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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
La Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Kxcmo. Sr.: Esta Sección ha exa-
minado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Coves Vizcaíno contra uua 
providencia del Gobernador de Ponteve
dra que confirmó un acuerdo del Ayunta
miento de Villa-jarcia sobre fijación de 
precio á uua parcela de terreno. 

Resulta que la expresada Municipa
lidad, con el propósito do ensanchar y 
mejorar la poblaciou, acordó eu 25 de 
Octubre de 1871 dividir en solares un es
pacio de terreno sobrante de vías pú
blicas en la calle Ancha del Rio y 
abrir otra que fuese coutinuacion de la 
del Mediodía, formada de un lado por las 
-:asas do propiedad de I). José* Coves y 
D. Eugenio Pose, y de otra por las que 
habían de edificarse eu los solares de 
marcados. Sacados éstos á subasta y ad
judicados á D. Ángel Quintano, D. Ra-
mou López, D. Joaquín Riveiro y D. José 
Rodríguez, cedieron éstos dos últimos 
sus derechos a los citados Coves y Poso, 
juienes expusieron en l . ° d e Noviembre 
l e 1875 al Ayuntamiento que en lugar 
Je la calle proyectada era preferible, 
atendida la reducida área de los solares 
en que había de edificarse, el que el ter 
reno de éstos y el que había de ocupar 
la calle en proyecto se agregase á sus 
nucas, con lo cual, avanzando esta9 has
ta la línea do la carretera que con luce ai 
carril y couatruyeudo hermosas edifi
cios, ganaría el ornato de la población. 

Accedió el Ayuutamieuto á esta pre
tensión eu 6 de Noviembre de 1875, con 
las condiciones siguientes: primera, que 
los mismos Coves y Pose manifestaran su 
conformidad cou las obligaciones impues
tas á los rematantes de los solares; se
cunda, que se comprometiese á unirlos á 
ias casas que respectivamente diesen al 
frente de cada uno de ellos, abonando el 
terreno al precio de la tasación fijado en 
<*l oxpedieute de subasta; tercera, que 
presentarau á la aprobación del Ayun
tamiento los plauos de la obra que habían 
•le ejecutar; y cuarta, que ésta debería 
principiarse eu el plazo de tres meses y 
-^minarse en el de un año, á coutar 
desde que se obtuviese la autorización. 

Solicitada la oportuna licencia por 
José Cove3 en 1.° de Diciembre de 

1876, le fué devuelto el plano por no es

tar conformo con lo determinado respecto 
á dimensiones, resolviendo al propio tiem
po el Ayuntamiento que los iuteresados 
debían abonar á los fondos municipales 
el uuevo espacio que cada uno de ellos 
ocupase cou arreglo á la nueva tasación 
que habría de practicarse. Hecha esta 
por un perito agrimensor, y designada la 
cantidad que respectivamente correspon
día satisfacer á cada uno do los cuatro 
iuteresados en las construcciones, I) >ti 
José Coves expuso al Ayuntamiento que 
el pago debía hacerse con arreglo al pre
cio de 75 céntimos de peseta por metro, 
a que se subastaron los primitivos sola
ros, y no al da cesión establecido en la 
tasación del terreno que debió ocupar la 
calle. 

El Ayuntamiento denegó esta solici
tud, fundado eu que al couceder al domi
nio particular los terrenos de que se t r a 
ta, (ué cou la condición de que los pro
pietarios darían principio y término á 
las obras en cierto plazo; y que no h a 
biéndolo cumplido, renunciaron al benc-
ücio concedido como estímulo para la 
pronta ejecución de las edificaciones, y en 
que caducado así el compromiso que el 
Municipio so hubo impuesto, pu lo ya dis
poner que los terrenos se apreciaran y 
abonarau por su valor real. Apeló el in 
teresado de esta providencia para ante 
el Gobernador, cuya Autoridad aprobó el 
acuerdo del Ayuntamiento. 

C mira esta resoluciou ha interpuesto 
recurso de alzo la para ante el Gobierno 
el c í ta lo Cove.*, exponiendo: que el r e 
traso eu la coustrucoi m de las edifica
ciones fué independiente de su voluntad; 
que después de imponerse á los propie
tarios la obligación de pagar el terreno 
á 0*75 de peseta por metro, se les exige 
ahora al respecto de 5, olvidando que 
una vez dictados los acuerdos adminis
trativos, sólo los superiores jerárquicos 
pueden variarlos; que la razón quo para 
ello se da es la de no haberse principiado 
y terminado las obras en el plazo mar
cado, siendo así que esto fué debido á te
ner que aprobar el plauo el Ayuntamiento 
y el Ingeniero de caminos; y por último, 
que la interpretación que el Goberna
dor da á la condición cuarta del acuer
do de 6 de Noviembre de 1875, suponien
do que éste quiso decir que los planos 
debían presentarse en el plazo de tres 
meses, no es lo que resulta de su letra, 
pues sólo consigna la obligación de dar 
principio á las obras en el término de 
tres meses. 

> 

Como se ve, la cuestión que da or i 
gen á este expediente se reducá á que 
después do haber cedido el Ayuntamien
to uuo3 terrenos que dice sobrantes do 
obras públicas á 75 céntimos de peseta 
y proyéctalo lujar una calle, desistió leí 
establecimiento de ésta, autorizando p a 
ra que el espacio que había do ocupar 
se iucorporaso á las fincas ¡non liatas ' 
mediante abono del mismo precio de los 
terrenos, que después elevó á 5 pesetas, 
por no haber cumplido los iuloresa los 
las coadicioues do la concesión. Esto 
sentado, procede examinar si el acuerdo 
del Ayuutamieuto, objeto del recurso, 
adolece de infracción legal . 

Sabido es que el art. 8.) d) la ley Mu
nicipal do 1870, igual al 81 do la que 
hoy rige, declara que losterreno3 sobran
tes de vía pública pueden ser veudidos 
exclusivamente por ol Ayuntamiento; y 
como en el presente caso eran, según se 
dico, de aquella procedencia los solares 
subastados, como asimismo ol espacio 
destinado á calle, y la venta se hizo en 
pública subasta, previa tasación, es in
dudable quo bajo este punto de vista el 
acuerdo del Ayuntamiento estuvo a r re 
glado á la ley y perfectamente dentro 
de las atribu¿ioues que ésta le confiere. 

Por lo demás, eu cuanto á si el espa
cio quo debió ocupar la calle y se agregó 
á los solares debe pagarse al respecto de 
75 céntimos, ó bien á 5 pesetas, con a r 
reglo á la nueva tasación, merece notar
se que de todos los propietarios que se 
hallan en las mismas condiciones que 
Coves sólo este ha impuguado la resolu
ción del Ayuntamiento, lo cual prueba 
que todos los demás la han juzgado en su 
lugar. En el expelieute cousta que el 
Ayuntamiento accedió bajo ciertas cláu
sulas á la instancia cu que se solicitaron 
los terrenos destinados á calle; y si en su 
deseo de activar la mejora de esta parte 
de la población otorgó la concesión con 
ciertas obligaciones y ventajas, desde el 
momento en que los interesados dejaron 
do cumpiir las primeras, quedó aquél en 
libertad de retirar las segundas y hacer 
que el pago del terreno se verificase por 
su valor real según tasación. 

Alega, sin embargo, el recurrente que 
el retraso en llevar á cabo Jas edificacio
nes fué iudependiente de su voluntad, y 
que tuvo que luchar con contrariedades 
para obtener el plano que por necesidad 
había de ser aprobado por la Municipali
dad y por el Ingeniero de caminos, pero 
la falta de solidez de la razón alegada se 

comprendo desde luego con sólo observar 
que siendo una de las condiciones que se 
le impusieron en G de Noviembre de 1875 
la de dar principio á las obras on ol tér
mino de tres meses, y concluirlas en el de 
un año, á partir desde la fecha en quo ob
tuviese la autorización para ejecutarlas, 
dejó trascurrir sin embargo más de un 
año sin solicitar ésta ni presentar los pla
nos, y es evidente quo dentro de los t é r 
minos de la concesiou no cabo admitir 
quo siendo ol propósito del Ayuntamiento 
activar la realización do la obra hubiera 
de dejar indefinidamente á voluntad de 
los interesados la presentación do.los pla
uos, sin los cuales no era posiblo conce
der permiso para las edificaciones. 

Así, pues, resultando que Covos pro-
sentó los plauos después de pasado uu 
año del acuerdo de ü de Noviembre do 
1875, y quo la tasación no se hizo por 
dos peritos como dispone la Real orden 
de 2 de Agosto de 18(il, 

Es de parecer la Sección: 
1.° Que el Ayuntamiento obró deutro 

do sus facultades al mandar abonar el 
terreno antes dostinado á calle con a r r e 
glo á la tasación de su valor real . 

2.° (¿ue debe hacerse ésta por dos 
peritos, y entenderse modificada en este 
sentido la providencia del Gobernador, 
la cual procede confirmar en sus demás 
extremos.» 

YcouforraándoseS. M. el REY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, so ha servido 
resolver como en el mismo se propoue. 

De Real órdeu lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, acom
pañándole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de Pon

tevedra. 

Secretarla.—Negociado 1.°—Perso na l. 

Hallándose vacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia de 
Galapagar á Collado Vtllalba, en esta 
provincia, dotada con el haber anual de 
¿'A pesetas, se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que en el térmiuo de 3 0 
días dirijau los aspirantes á dicha p la
za sus solicitudes al Centro directivo por 
conducto de este Gobierno, acreditando 
ser licenciados del Ejército sin nota d e s 
favorable. 
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Madrid 16 de Agosto de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Hallánctesc vacante la plfefca do pea
tón conductor de la correspondencia de 
Madrid á H o r t a l m , dotada con elfcaber 
anual de 283 péfcetas ^0 céntimos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para que 
en el térmiflo de 30 dias dirijan los as
pirantes a dicha plaza sus solicitudes al 
Centro directivo por conducto de este 

Gobierno, acreditando Ber licenciados 
del Ejército sin nota desfavorable. 

Madrid 16 de Agosto de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Ilijiiilanon Provincial. 

Presidencia. 
En cumplimiento de lo dispues

to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 do Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes ai primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879.= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

Adniiiiislracion económica.. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

v de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del mes de Agosto de 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
icipacion al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el arl. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación á les 

RELACIÓN 
de anticipación „ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMÍ'HA DO 11. VECINDAD. 

D. Manuel Gascón Pcñarrocha 
Eugenio Saz 
Clemente Martin ' ™ r , a 

CLASE DE LA PINGA 

Madrid I Urbana. 
!Anc!iuclo Rústica. 

9 
José de Santos .Colmenar de Oreja. 
Canuto Soto Fucntiducna 

Euscbio Sánchez 
Ramón Sánchez 
Tomás Fernandez • • • Chinchón. 
Anastasio Villegas Pedrczucla. 

Madrid 16 de Agosto de 1879 .=E1 Jefe económico, Antonio Laá . 

T É R M I N O . 

Madrid 
A n c h u e l o . . . . 
Parla 

» 
Colmenar . . . . 
Fucntiducña . 

o 
u 
s 

Carabaña . . . . 
Pedrczuela. . . 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

205 
16'25 
21-05 
24 
6.VH5 

500 
150 
85 
85*25 
22'55 
ti* 10 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Agosto de 1879, que te publica en este periódico oficial con 10 diat 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto ¿n el art. i .° del Real decreto de 20 ¿« Julio de 1877; 
puertas délas Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i iat 

COMPRADOR. 

D . José Abascal Madrid 

VECINDAD. C L A S E D E LA F I N C A . 

Rústica.. 

Parir Julián Martin \ 
Faustino Perdiguero Alcobcndas. 
Lucio García % A T ] * : ; * *: ' 
Vicente Villagarcia 
Camilo Soto 

» 

Madrid 16 de Agosto de 1879 .=H1 Jefe económico, Antonio Laá . 

TÉRMINO. 

Matul pico. 

Pinto 
Alcobcndas . 
Parla 

• Fucntiducña. 
o 

II 

IMPORTE 

PROCEDENCIA. Pesetat cents. 

Clero. 287*00 
» 240 
B 

290*40 
Propios. 290*40 

> 241*60 
Clero. 2S'SS 

• 77'13 
50 

• 130*25 
• 15 

50*05 
» 206*35 

AyuíKamientos. 

V a h l e m o r i l l o . 

Ha trascurrido con mucho exceso el 
plazo fijado por la superioridad para la 
ent rega de las oportunas relacones por 
duplicado de fincas rústicas y urbanas 
de los terratenientes do este pueblo, 
reclamadas por difercutes veces por esta 
Alcaldía, y no lo han verificado en su 
mavor parte. 

En su consecuencia se les hace sa
ber por última vez que si en el improro-
gable termino de ocho días no lo ejecu
tan, me veré precisado a" ponerlo en co
nocimiento do la Comisión de Evalua
ción de la riqueza territorial de esta pro
vincia para los efectos que correspondan, 
á lo cual espero no darán logar. 

Valdemorillo á 12 de Agosto de 
1879.=E1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

t ' l l l s i v e r d e . 
En esta Alcaldía se halla depositada 

una muía, de unos tres dedos de altura, 

muy vieja, de color castaño oscuro, muy 
flaca, coja, la cual ha sido hallada por la 
Guardia civil del puesto de esta villa 
en este térmiuo municipal el dia 12 de los 
corrientes. 

Lo que se anuncia al público con el fin 
do que pueda sor recorrida por su dueño, 
prdvio abono de los gastos causados, 

Villaver lo 13 de Agosto de 1879.=El 
Alcalde, Balbiuo Gallego. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A Q O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Joaquín Sánchez López, Capitán, pri
mer Ayudante de esta plaza de Madrid, 
Fiscal en la misma. 

Habiéndose ausentado el dia 26 de 

Enero del corriente año del Hospital mili
tar el soldado do la brigada sanitaria, 
procedeute del ejército de Cuba, Ramiro 
Carmoranelli Fernandez, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda de
serción; y usando de la jurisdicción quo 
S. M. ol Rey tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su Ejército, por el presento 
llamo y emplazo por primer edicto á Ra
miro Camorauelli Fernandez, señalándole 
las prisiones militares de .San Fraucisco 
ó cualquiera de los cuartales de esta Cor
te, donde deberá preseutarso personal-
menta dentro del término do 30 dias, que 
se cuentan desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensa; y de no comparecer en 
el roternlo plazo le pararán los perjuicios 
consiguientes, sin más llamarle ni empla
zarle, por ser esta la voluntad de S. M. 
Fíjese y pregónese este edicto para que 
veuga á noticia de todos. 

Madrid 12 de Agosto de 1879 .=Joa-
quin Sanchez.=Por su mandato, el Es
cribano, Juan Viso Rubio. 

D. Bernardo Gómez Angeles, Comandan
te graduado, Capitán de Ejército, Te
niente Ayudante en comisión del 14.° 
tercio de la Guardia civil. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el paisano D. Antonio García Ibañcz, t i 
tulado Barón del 1 i uilson, natural de 
Murcia, escritor público,- á quien estoy 
sumariando por el delito do injurias á una 
pareja del tercio la noche del 11 de Agos* 
to del año anterior; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por 
ol presente cito, llamo y emplazo por ter
cero y último edicto al expresado paisa
no, señaláudole el cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en el barrio de Sala
manca, donde deberá presentarse dentro 
del término do 10 dias, á contar desde la 
fecha, para dar sus descargos; en inte}i~ 
gencia quo de no hacerlo así se segaira 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 12 de Agosto de 1879.=Ber ' 
nardo Gómez Angeles. 



Martes 19 de Agosto de 1879. 

I>. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Jaez, de primera instancia del distrito 
do Bucnavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á cuautas personas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Osorio y í le-
redia. Conde de la Corzana y vecino de 
esta Corte, para que dentro del térmiuo 
W 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito c:i el Palacio de Justicia, ex-couvonto 
<ta Uta Salesás, con los títulos justifioati-
'08 do sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
«aya lugar, pues asi está acordado en el 
Coucurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
l o 7 y . = F r a D C ¡ f C e , Rondan .=El Escriba-
Jo actuario, Liceuciado Sevcriano de 
Mazorra. 

t > n t r o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
C^mro do esta capital, se ha acordado 
c | t a r por medio del presente á D. Kugc-
?io Aguilar, cuyo actual domicilio se 
l guora, para que dentro del término do 
c iucodias comparezca en dicho Juzgado 

j U Z & A u C S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

p , Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 1 

distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
ce ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, baTba poblada 
negra, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término de 20 
dias, á coutar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que lo 
resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por falsedad de documentos; 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel de Villa de esta capital 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1878.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

lluenuviMla. 
1). Francisco Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bucnavista de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Alvarez Fraga, 
hijo de Ueui! • y María, natural de Ma
drid, soltero, jornalero, que ha vivido 
en los Cuatro Caminos, ventorro de Juan , 
y do 18 años de edad, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo castaño, rubio, 
tiene una nube que le cubre todo el ojo 
derecho, y que acostumbra á veBtir 
pantalón y blusa azul, alpargatas y gor
ra, á fin de que cu el término de 30 dias 
se presente en el local de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ó en la 
cftrcel de Villa, á responder á los cargos 
que le ¡resoltan en la causa criminal pen
diente contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa del José Alvarez Fraga , á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 7 do Agosto de 1879.=E1 
Escribano, Francisco Molina. 

y Escribanía á fin de prestar una decla
ración como testigo en causa que se ins
truye por sustracción de facturas-carpe
tas de intereses de la Deuda pública de 
la décimaquinta y décimasexta subasta 
trimestra 1; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 12 de Agosto de l879 .=Por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

lis copia para insertar on el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dichodia, mesy a ñ o . = V . ° B . ° = 
F . G i n e r . = E l actuario, por mi compa
ñero Reboles, José María Miller. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se llama por mo-
dio del presente á las personas que se 
crean con derecho á unos pendientes y 
alfiler de oro, un bolsillo do plata, unos 
gemelos de teatro y una pulsera de oro, 
que fué empeñado por Ramón Fábregas 
en la casa núm. 11 de la calle del Baño, 
á fin de que dentro del término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
ejercitarlo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 do Agosto de 1879.=Por 
mi compañero Reboles, José María 
Miller. 

Es copia para insertar cu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta i rovincia. 

Madrid dicho dia, mes y a ñ o . = 
V.° B . ° = F . Gu ;c r .=E l actuario, por mi 
compañero Reboles, José María Miller. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuer.» de Ma
drid y Juez da primera instancia dol 
distrito del Hospicio de esta capital 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Luciano Borgon -Ca
zurro, de 30 años do edad, albañil, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fué de esta capital en la calle do Re-
caredo, núm. 42, pujó, para que cu el 
preciso término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á prestar deelaraciou en causa 
criminal que se le instruye por lesioues; 
apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, quede ha
llarle, procedan ásu presentación en esto 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué .=E l actuario, 
por mi compañero Marrodan, Justo Na
varro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
D. Modesto Alvarez, de unos 34 años de 
edad, soltero, agente, que ha vivido en 
esta Corte en la callo del Vicario Viejo, 
numen» 7, segundo, cuyas seña3 persona
les son: estatura alta, rubio, con barba 
corrida y recortada-, ojos garzos, cara lar
ga, color bueuo, y viste traje de lanilla 
clara, compuesto de pantalón, chaleco y 
americana de uu mismo color y sombrero 
hongo negro; á D. Ramón Villarino, que 
parece ser wcino de esta Corte, y cuyo 
domirilio se ignora, y á la persona ó per
sonas en cuyo poder se eucuentren un re
loj de oro, áncora, núm. 8.815, construido 
en Cádiz, de forma moderna y dimensio
nes pequeñas^ con las tapas lisas y un 
escudito en oi centro de una de ellas, y 
una sortija de oro, forma arito sencillo 
con cinco diamantes alrededor de él, los 
tres del centro mayores que los do9 res
tantes, para que en término de cinco dias 
comparezcan on dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se si
gue por hurto de dichas alhajas y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que nava lugar. 

Madrid 13 de Agosto de 1879 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Venancio Pérez. 

I n c l u s a . 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera iustancia del distrito de la In
clusa en esta capital, se anuncia la su
basta pública para pago de acreedor de 
un molino aceitero con los utensilios 6 
instrumentos propios de esta industria, 
situado en el pueblo de Villarejo de Sal-
vanés, en esta provincia, á la salida del 
pueblo é izquierda de la carretera de Va
lencia según se va á esta ciudad. 

La tasación con los utensilios dichos 
asciende á 17.500 pesetas, y los dos ter
cios de esta suma será el precio mínimo 
que se admita en postura; estando seña
lado para su remate el dia 18 del próximo 
Setiembre, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, hasta cuyo 
dia facilitará el actuario á los que lo de
seen cuantos pormenores y anteceden
tes aparezcan en los autos. 

Madrid 18deAgostode 1879. = V . ° B / = 
L. R ico .=El Escribano, La Torre. 81 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corto, 
se cita y llama á Feliciana Céspedes, cu
yo domicilio y actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezca en laaudiencia de su señoría, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de hurto. 

Madrid 14 de Agosto de 1879 = 
V.° B . ° = L . R ico .=El Escribauo, Luis 
Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, so 
cita y llama á uua tal Elvira, cuyo d o m i 
cilio y actual paradero se ignora, <jue en 
la noche del 30 do Mayo ú l t i m a estofo 
en compañía de un joven en uua pastele
ría do la calle del Mesón de Paro les to 
mando unos bollos y bebiendo uuas GOpaéj 
para que dentro del término de seis días 
comparezca cu la audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á íin de recibirla declaración 
en la causa criminal que se instruye con
tra José Martiuez Sánchez Escribauo por 
el delito de hurto. 

Madrid 12 de Agosto de 1879 .= 
V.° B.*=L. R i c o . ^ E l Escribauo, Luis 
Escobar. 

L a t i n a . 

Ü. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
dol distrito de la Latiua. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Julián Martínez, alias el 
Ronquillo, el que es de estatura regu
lar, grueso de cuerpo, como de unos 20 
años de edad, cojas y pelo negro, siu pelo 
de barba, tiene una cicatriz del tamaño 
do un ochavo .en uno de los carrillos, á 
fin de que deutro del té rn iuo de 10 
dias so presente en la audiencia de dicho 
Juzgado á prestar primera declaración 
cu causa criminal que me hallo instru
yendo por hurto contra Carmelo Laurin 
Segura; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. Y por 
medio de la presente exhorto á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan á la bu9ca y captura 
del citadoJulianMartiuez,aliasel Ronqui
llo, conduciéndole caso de ser habido en 
claso de detenido á la cárcel de villa á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Julio de 
l879 .=Eur ique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquin Jiménez. 

cion general ha señalado el dia 12 leí 
próximo mes de Setiembre, á la unan sa 
tarde, para la adjudicación en púb *a 
subasta de las obras de limpia del pu 
to de Felanitx ó Puerto Colom, pro
vincia de Baleares, bajo la cantidad de 
183.834*90 pesetas á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palma de Mallorca ante 
el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
coudiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes de 29 de Agosto de 187G y 11 de 
Febrero de 1878; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de nuc resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los térmiuo3 pres
critos por la citada instrucciou; siendo la 
primera mejora por lo méoos de 800 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 pesetas. 

Madrid 4 de Ago.no de 1879.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de , enterado del 
anuario pnblic:i lo con fecha 4 de Agosto 
último, y do la.s coudiciones y requisitos 
quo Be exilien p&ra la adjudicación en 
pública subasta d - las obras de limpia del 
puerto de. Felamtx ó Puerto Colom, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, cou estricta su-
je<¡ u á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(\ \ni la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese detormiuadatnente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escri ta .en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponeute.) 

Diroecion general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Enero último, esta Direc-

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción de esta fe ha . esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Sotiembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de terminación de me
jora y limpia del puerto de Cindadela, 
provincia de Baleares, bajo la cantidad 
de 183.631*23 pesetas á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de I8ó'2, eu Madrid aute la Di-
recciou general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palma de Mallorca anto el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en auibo3 puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta su 
basta será de 9.000 pesetas en diuero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes de 29 do Agosto de 1876 y 
11 de Febrero de 1878; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
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proposiciones iguales, 3e celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta eu los términos pres
entí ; por la citada instrucción; siendo 
la p imera mejora por lo menos do 800 
pes .tas, quedando jas demás á voluntad 
de .os licitadores, siempre que no bajen 
do 200 pesetas. 

Madrid 4 de Agosto de 1879.=El Di
rector general, B. do Covadonga. 

Model> de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 4 de .\gosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de mejora 
y limpia del puerto de Ciudadela, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcciou de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente h cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente a l a 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto de 1879, esta Di-
recciou general ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre á la una de sn 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de los trozos quinto 
al noveno, ambos inclusive, de la carretera 
de segundo orden de Cuenca á Albacete, 
sección de Casas Ibañez á Albacete, bajo 
el tipo de 811.883 pesetas 6 céntimos á 
que asciende su presupuesto do coutrata. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada cu el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Albacete ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.* 

Las proposicioues se presentaráu on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte eu esta subas-
xa será de 41.000 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo quo 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1 000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879. = El Di
rector general, B. de Covavouga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 do Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras do los trozos 
quinto al noveno, ambos inclusive, do la 
carretera de segundo urden de Cuenca á 
Albacete, sección doCasas Ibañez á Alba
cete, se comprometo á tomar á su cargo 
la construcciou de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y. 
condiciones, por la cantidad de . . . . 

\Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamoute 
el tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a , tmtU proponte.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Abril do 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta .le las obras de los trozos primero 
y segundo de la secciou de Fuentes al 
límite de la provincia de Teruel, en la 
carretora de Taraucon á Teruel, proviu-
cia de Cuenca, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 537.946 pesetas 86 cén
t imos . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, en 
el Miuisterio de Fomento, y en Cuenca 
aute el Gobernador de la provincia; 
hallándose on ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que hade cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será do 26.900 pesetas en dinero ó accio
nes de camiuos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 do Agosto do 1876; 
debieudo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre su«¡ autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general , B. de Covadonga. 

Múdelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de los t ro
zos primero y segundo de la secciou de 
Fueutes al límite de la provincia de Te
ruel, en la carretera de Taraucon á Te
ruel, provincia de Cuenca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcciou de las 
mismas, con estrictasujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céütimos, escrita en letra, 
por la que so comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma del proponente.) 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el dopósito del modo quo previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso do ana resulteu los ó más 
proposicioues iguales, se celebrará úni
camente entro sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por Lo menos de l.OuO pe-
sotas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo uo bajón de 
100 pesetas. -

Madrid 31 de Julio de 1879 .=El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de , enterado del 
anuucio publicado con fecha 31 do Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
tercero y cuarto do la carretera de Bulchite 
al Bargo, en la provincia de Zaragoza, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucciou de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por lacant idadde. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta eu que uo se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita eu letra, por 
la quo so compromete el proponeute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Roal ór-
deu de 7 de Febrero de 1865, esta Direc-
ciou genoral ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de los trozos tercero 
y cuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, eu la provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto do contrata importa 405.958 
pesetas 62 céütimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
do Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zaragoza ante el Go-
beruador de la provincia; halláudose en 
ambos puntos de manifiesto, para couo-
ci.n...-.ito del público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidadque 
ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en es ta subasta 
será de20.300 pesetas en dinero ó accioues 
de caminos, ó oien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asiguado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 

Eu virtud do lo dispuesto por Real 
órdeu de 26 de Febrero último, esta Di
rección geueral ha señalado el dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á lauuado 
la tarde, para la adjudicación en pública I 
subasta de las obras comprendidas en I 
la secciou de carretera de las ventas de , 
Gargallo á las eras de A loor isa en la de ¡ 
Alcolea del Pinar á Tarragoua, provincia 
de Teruel, cuyo prosupuesto do contrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. | 

La subasta se celebrará en los térmí- ¡ 
nos prevenidos por la instrucción de 18 ¡ 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di- j 
reccion general de Obras públicas, on ; 
el Ministerio de Fomento, y cu Teruel i 
aute el Gobernador do la provincia; ha- | 
Uáudose eu ambos puntos de manifiesto, l 
para conocimiento del público, el presu
puesto, planos y condiciones corres
pondientes. 

Las proposicioues se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue y la cant i 
dad que ha de cousiguarse previamen
te como garantía para tomar parto en 
esta subasta será de 27.700 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien cu 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado eu ol real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

Eu el caso do que resulten dos ó más 
proposicioues iguaies, se celebrará úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por-lo menos de 1.000 
pesetas, queduudo las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 500. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino do , onterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas -de Gargallo 
á las eras de Alcorisa en la de Alcolea 
del P iuará Tarragona, provincia de T e 
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la coustrucciou de las mismas, con es
tricta sujeciou á los expresados requi
sitos y coudiciones, por lacant ida l de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llauameüte 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 

desechada toda propuesta on que no se 
exprese determinadamente la cautidad ea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p 0 r 
la que se comprometo el propouente a la 
ejecución de las obras.) 

i Fecha y firma dei proponente.) 

• 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den do 12 do Febrero último, ost i Direc-
ciou general ha señala lo el dia 27 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de su 
tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Albalato de Cuica á Biuefar, eu la pro
vincia de Huesca, cuyo presupuesto de 

, coutrata importa 393.501 pesetas 37 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

¡ de Marzo do 1852, cu Madrid aute la Di-
: reccion general de Obras públicas, situa-
• da en ol local que ocupa el Ministerio de 

Fomento, y en Huesca aute el Gober
nador de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento dei público, ol presupuesto, coa
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones so preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 19.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acrodite 
haber realizado el depósito del modo quo 
previcuc la referida iustrucciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposicioues iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada iustrucciou; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siompro que uo bajeu de 500 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general, B. do Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N\, veciuo de , enterado dol 
anuucio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adju licacion on pú
blica subasta de las obras de la carretora 
de Albalate de Ciuca á Biuefar, en la pro
vincia de Huesca, se comprometeá tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y coudiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céütimos, escrita en letra, 
por la quo se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Comisarla do Guerra do Midrid. 

Ignorándose la actual residencia da 
D. Eugeuio Sarrais y Techad, ex-Oficial 
del Cuerpo administrativo del Ejército y 
Pagador que fué del Parque do Artillería 
de esta Corte, y sieudo necesaria su pr«* 
seutacion para oírle on el expediente q<*o 
me hallo tonnando contra el mismo pót 
desfalco, se le cita, llama y emplaza para 
que cu el término de 20 días, á contar dea
dela publicación de este edicto, se presen
te on esta Comisaría de Guerra á I03 fines 
consiguientes, pues de uo hacerlo le p»~ 
rara el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 11 de Agosto de 1879.^ 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Eduar
do Fernandez de Ibarra = E l Secretario» 
Oficial segundo de Administración mi
litar, Mariano Araugúreu. 
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